
MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

15 de 2016
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RESOLUCiÓN 177

(Mayo 04 de 2019)

Por medio del cual se declara desierto el proceso de selección de
modalidad de Selección Abreviada para la Adquisición de Bienes y
Características Técnicas Uniformes a través de la modalidad de

Presencial Nro. SA-SI-006-2019

PRESTACiÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACiÓN DE LA PLANTA D
DE BOVINOS, BUFALINOS Y PORCINOS DE PROPIEDAD DEL MUN

SONSÓN - ANTIOQUIA

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SONSÓN, en ejercicio de las facultades ,..,..,¡.~+,............
Acuerdo Municipal Nro. 001 de 2016, la Ley 80 de 1993 y 2° Ley 1150 de
1082 de 2015 y

C O N S I D E R A N D O:

1. Que mediante resolución 146 del 08 de Abril de 2019, el Alcalde del Municipio de
Sonsón Antioquia, ordenó la apertura del proceso de "selección de tratista bajo
la modalidad de Selección Abreviada para la Adquisición de y Servicios
de Características Técnicas Uniformes a través de la de Subasta
Inversa Presencial Nro. SA-SI-006-2019, que tiene por objeto la " TACIÓN DE
SERVICIOS PARA LA OPERACiÓN DE LA PLANTA DE BENEFICIO E BOVINOS,
BUFALINOS Y PORCINOS DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SONSÓN -
ANTIOQUIA" .

2. Que dentro del cronograma para el proceso de selección de contratista través de la
modalidad de Selección de Subasta Inversa Presencial Nro. SA-SI 06-2019, se
estableció como plazo máximo de recepción de propuestas, el día 22 de abril de 2019
a las 10:00 amo

de Sonsón,
30.035.650-1,
o con cédula

3. Que una vez vencido el plazo para presentar propuestas, el Municip
Antioquia, se presentó la empresa REDES HUMANAS S.A -, con Nit:
representada legalmente por el señor JAMES ARANGO PÉREZ, tde
de ciudadanía Nro. 80.136.057.

4. Que en el informe de evaluación realizado el día 22 de abril de 2019
proponente para que dentro del término estipulado, subsanara lo siguiente
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"Requerimiento para subsanar requisitos:

En el anterior orden de ideas, se hace necesario requerir al
subsane los requisitos siguientes requisitos habilitantes
establecido en el pliego de condiciones.
1. Requiere aportar copia del documento de identidad y de la tarjeta
Revisor Fiscal
2. Requiere aportar certificado de antecedentes fiscales del
sociedad
3. Requiere aportar certificado de antecedentes disciplinarios del
y la sociedad
4. Requiere aportar certificado de antecedentesjudiciales del
5. Requiere aportar RUP actualizado a 2019"

del

5. Que dentro del término estipulado, la empresa REDES HUMANAS S -, con Nit:
830.035.650-1, representada legalmente por el señor JAMES ARANGO PÉ identificado
con cédula de ciudadanía Nro. 80.136.057, no subsanó los requerimientos rea zados dentro
del informe de evaluación.

"Aspectos subsanables. Los proponentes deberán contestar cualquier
entidad mediante comunicación escrita, en los términos y condiciones que
señale la entidad de manera expresa dentro del requerimiento.

6. Que, teniendo en cuenta lo estipulado en el numeral 2.8 del Pliego de con

Serán declaradas no hábiles las propuestas que no respondan e/
plazo que la Entidad señale para el efecto"

7. Que lo anterior imposibilita continuar con el presente proceso de selección

8. Que en razón a lo anteriormente expuesto, este Despacho,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso de proceso de " de
contratista bajo la modalidad de Selección Abreviada para la A de Bienes
y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de la dalidad de
Subasta Inversa Presencial Nro. SA-SI-006-2019, cuyo objeto es la "PRE ACiÓN DE
SERVICIOS PARA lA OPERACiÓN DE lA PLANTA DE BENEFICIO BOVINOS,
BUFALINOS Y PORCINOS DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SONSÓN -
ANTIOQUIA".

www.sonson-antioquia.gov.co .
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ARTíCULO SEGUNDO: Publlquese el presente acto administrativo, en la pág na del portal
único de contratación.

ARTíCULO TERCERO: De conformidad con el numeral 2.2.10 Y 2.2.1 del De reto 026 de
2016, la administración municipal, procederá a verificar y adecuar el cont nido de los
requisitos del pliego de condiciones y publicará nuevamente el proceso de sel

ARTíCULO CUARTO: Contra el presente acto no proceden los recursos de I y Y entra en
vigencia a partir de su publicación

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Sansón -Antioquia- a los (04) días del mes de Mayo de 2019.

COMUNíQUESEY CÚMPLASE
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